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LEY 26.562. LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA CONTROL DE ACTIVIDADES DE QUEMA.
Fecha : 18/11/2009
Publicación en Boletín Oficial: 16/12/2009
Se establecen presupuestos mínimos de protección ambiental relativos a las actividades de quema en todo el territorio nacional, con el fin de prevenir incendios, daños ambientales y riesgos para la salud y la seguridad públicas. 
LEY 26.556. APROBACION DE LA CONVENCION SOBRE LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUATICO.
Fecha : 18/11/2009
Publicación en Boletín Oficial: 16/12/2009
Se aprueba la CONVENCION SOBRE LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUATICO, adoptada por la Trigésima Primera Conferencia General de la ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA —UNESCO—.
	DECRETOS NACIONALES


DECRETO NACIONAL Nº 256/2010. AUTORIZACION PARA BUQUES QUE TRANSITEN ENTRE PUERTOS DEL TERRITORIO CONTINENTAL ARGENTINO E ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR Y SANDWICH DEL SUR.
Fecha : 16/02/2010
Publicación en Boletín Oficial: 17/02/2010
Se establece que todo buque que se proponga transitar entre puertos ubicados en el territorio continental argentino y en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur deberá solicitar una autorización previa. 
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DECRETO NACIONAL Nº 223/2010. DECRETO REGLAMENTARIO DE LA LEY 25.501 SOBRE PRIORIDAD SANITARIA DEL CONTROL Y PREVENCION DE LAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES.
Fecha : 08/02/2010
Publicación en Boletín Oficial: 12/02/2010
Se aprueba la reglamentación de la Ley Nº 25.501 sobre Prioridad Sanitaria del Control y Prevención de las Enfermedades Cardiovasculares, con el objetivo de reducir la morbimortalidad a nivel poblacional, actuando sobre el control y la prevención de las enfermedades cardiovasculares a través de estrategias abarcativas de promoción de la salud y prevención: legislación, comunicación, educación, además del cuidado de la salud. 
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DECRETO 192/2010. DESIGNACION EN COMISION DE LA PRESIDENTA DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Fecha : 03/02/2010
Publicación en Boletín Oficial: 04/02/2010
Se designa en comisión la Presidenta del Banco Central de la República Argentina. 
DECRETO 189/2010. REMOCION DEL CARGO AL PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.
Fecha : 03/02/2010
Publicación en Boletín Oficial: 04/02/2010
Se confírma la remoción del cargo de Presidente. 
	 JURISPRUDENCIA DESTACADA NACIONAL


.. Y OTRA C/ I.O.M.A. Y OTRA S/ AMPARO", CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA, PROVICIA DE BUENOS AIRES.
Fecha : 29/12/2009
Entiende que en el caso de autos se ha demostrado que el método de fertilización in vitro es la única forma posible y más o menos certera con la que se cuenta en la actualidad como para salvaguardar la vida del hijo de los demandantes de autos. Que no se trata de un matrimonio que sólo tiene deseos de concebir para satisfacer una expectativa paternal, sino de encontrar una alternativa humanamente viable para poder eliminar las gravísimas secuelas de la enfermedad que padece su otro hijo ya nacido. 
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“CANALE, MIGUEL ANGEL C/ CLINICA PRIVADA ALCORTA S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE MERCEDES, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, SALA III.
Fecha : 29/12/2009
Entiende que se configura la culpa del profesional actuante a partir de la omisión de poner en práctica los medios científicamente reconocidos para explorar distintas posibilidades terapéuticas. Y que puede presumirse que el médico es el causante del daño cuando realizó u omitió un acto asistencial a resultas del cual el paciente sufrió una lesión, cuando no existe otro factor causal. 
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"B.C. Y OTRA C/ U.P. S/ AMPARO", CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Fecha : 17/12/2009
Autoriza la donación de óvulos y pide al Ministerio de Justicia de la Nación que gestione ante el Congreso la sanción de una ley que regule esa situación. 
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"C F A c/ C T E s/ DIVORCIO ART 214 INC: 2°", CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, SALA A.
Fecha : 04/09/2009
Considera adúltero al esposo separado de hecho que inició una nueva relación antes de que exista pronunciamiento judicial que decrete la separación o el divorcio por entender que el deber de fidelidad subsiste. 
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"PINEDO FEDERICO Y OTROS S/ EN- DTO. 2010/09 S/ AMPARO LEY 16.986", JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 11.
Fecha : 08/01/2010
Mediante una medida cautelar se ordenó la suspensión de los efectos del decreto de necesidad y urgencia Nº 2010/2009 que crea el Fondo del Bicentenario para el Desendeudamiento y la Estabilidad hasta tanto se cumplan los plazos constitucionales y legales que regulan el trámite y los alcances de la intervención del Congreso Nacional para los DNU. 
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"PALACIO, A.R. P/INF. LEY 23.737", CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SAN MARTÍN, SALA II
Fecha : 10/12/2009
Decreta la nulidad de un sobreseimiento en orden al delito de tenencia de estupefacientes para consumo personal, por considerar que la tenencia de una planta de marihuana de dos metros de altura y de mas de dos kilogramos de peso permite sospechar que la misma descarta la posibilidad de escasa cantidad de sustancia. 
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"CAUSA N° 9423/09 SEGUIDA CONTRA CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER Y NÉSTOR KIRCHNER EN ORDEN AL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO", JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 7 
Fecha : 18/12/2009
Decreta el sobreseimiento del matrimonio presidencial en el marco de una denucia por enriquecimiento ilícito en la que se investigaba el incremento patrimonial de los suscriptos. 
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"SCD S/ DENUNCIA EFECTUADA POR EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DEL GCBA", VEREDICTO DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.
Fecha : 23/12/2009
Ordena destituir en sus funciones como jueza a la Dra. Elsa Rosa Parrilli, por mal desempeño de sus funciones tras haber maltratado a dos empleadas de la Dirección General de Infracciones del Gobierno porteño, luego del acarreo de su vehículo por mal estacionamiento. 
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"F., F. A. C/ M. S. A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS", CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL, SALA B.
Fecha : 12/11/2009
Confirma una condena a una empresa proveedora por la rotura de una prótesis mamaria. Asimismo, aún cuando redujo el monto indemnizatorio, estableció que la tasa de interés a aplicar es la fijada por el plenario "Samudio" desde el momento en que ocurrió el hecho dañoso. 
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"PEQUERA, HECTOR C/ LIBERTY A.R.T. S.A. Y OTRO S/ ACCIDENTE ACCION CIVIL", CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO, SALA II.
Fecha : 30/11/2009
Entiende que los materiales que debía movilizar el actor, tales como, cables y caños para instalaciones trasladados manualmente sobre un terreno con montículos, zanjas e irregularidades, denotan la existencia de “cosas” generadoras de un riesgo específico, en atención a que, en conjunto, generaban el constante peligro de que el obrero sufriera un caída ante el mínimo descuido, inadvertencia o movimiento desincronizado. 
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"RECURSO DE HECHO DEDUCIDO POR LA ACTORA EN LA CAUSA ROSSI, ADRIANA MARÍA C/ ESTADO NACIONAL - ARMADA ARGENTINA S/ SUMARÍSIMO", CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.
Fecha : 09/12/2009
Declara la inconstitucionalidad del art. 52 de la ley 23.551, de Asociaciones Sindicales. La actora había sido objeto de una sanción disciplinaria de suspensión y del cambio de lugar de tareas, dispuestos por su empleadora, la Armada Argentina. 
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"CHALOM, SARA EUGENIA Y VENTURA, RICARDO SALOMÓN S/ RECURSO DE CASACIÓN". CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN PENAL, SALA I.
Fecha : 09/09/2009
Dispone la extracción compulsiva de muestras de sangre de una persona a los efectos de realizar un estudio de ADN que posibilite averiguar si la misma es hija de desaparecidos, tras haberse comprobado su adopción irregular. 
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"H., S.A. S/ INFRACCIÓN LEY 24.769", CÁMARA NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO, SALA A.
Fecha : 20/11/2009
Levanta la inhibición de bienes de una persona acusada de evasión tributaria, luego de que ésta se adhiriera a un plan de facilidades de pago en base a la “ley de blanqueo”. 
	LEYES PROVINCIALES


LEY 8040: CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAl. Ley 5732. Modifícase el art 28º, 50º,párrafo 2do del art 64º,art 77º, párrafo 2do art 78º,art 81º ,Iº pàrrafo art 82º,2do párrafo art 121º,art127º,art 128º,art 129º, ultimo párrafo art 132º, art 153º, art 157º; sustituyese el art 37º,art 70º, art 106º, art 130º. BOP 16.02.010.-
LEY 8103 :EMPLEO. Régimen Excepcional y Temporario de Regularización del Empleo. BOP 12.010.
LEY 8100: PRESUPUESTO. Presupuesto de Gastos y  Recursos de la Administración Pública. BOP. 17.12.09.-

LEY 8099 :CODIGO TRIBUTARIO. Año Fiscal 2010. BOP 17.12.09.-

LEY 8098: CODIGO TRIBUTARIO. Se Sustituye el art 53º, el segundo párrafo del art 110 bis  el inciso f) del artículo 119º, el inciso a) del art 214º, incorpórase el art 306 bis a la ley 3908. BOP 15.12.09.-

LEY 8096: REGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Adhiérase en todos sus términos a la ley Nacional 26530  y ley 25917. BOP 15.12.09.-

LEY 8090:PEGAMENTOS. Prohibición en la Provincia de  San Juan de la venta, expendio o suministro de pegamentos. BOP. 05.01.010.-

LEY 8089: DONACION DE ORGANOS. Promoción de la Donación de Organos y Tejidos destinados a transplantes con Fines Terapeuticos .BOP 04.01.010.-

LEY 8081: CELIACOS. DEFENSA DEL CONSUMIDOR. Exhibición de Alimentos sin TACC. BOP. 04.01.010.-

LEY 8080: LICENCIADOS, TECNICOS Y GUIAS DE TURISMO: Se reglamenta el ejercicio de la Profesión en la Provincia de San Juan. BOP 05.01.010.
LEY8083: ANIMALES DOMESTICOS. Preservar y Conservar la integridad y bienestar de los Animales en cautiverio. BOP 29.12.09.-

LEY 8078: SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA DE ELECTRODUCTO. Modifícase el art 1º de ley 4049. bop 30.12.09.-

LEY 8074: DEFENSA DEL CONSUMIDOR.  Empresas y Establecimientos. Condiciones de comercialización. BOP 28.12.09.-

LEY 8073: BIEN DE FAMILIA.  Declaración de Bien de Familia. BOP 18.12.09.-
LEY 8066: PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. Prórrogase hasta el 31 de Diciembre de 2012 la  suspensión dispuesta por leyes 7699, 7748 y prorrogada por leyes 7859 y 70954. BOP 07.12.09.-

LEY 8064: CODIGO TRIBUTARIO. Sustitúyese el art 47º y 48º de ley 3908.BOP 02.12.09.-

LEY 8062: DELITOS. Registro de Identificación Genética de Autores de Delitos. BOP 07.12.09.- 
	DECRETOS PROVINCIALES 


DEC 1714 EMERGENCIAS MUNICIPALES. Creación de un Fondo de
Emergencias Municipales para asisitir a Municipios. BOP 02.02.010.-
DEC 1515: BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO. Se Constituye La Comisión Honoraria. BOP 19.02.2010.-

	  JURISPRUDENCIA DESTACADA (PROVINCIAL) 


Corte de Justicia, Sala Segunda, Expte. Nº 4054 “PAEZ Leonardo Fabián y otra c/Provincia de San Juan (DOS) - Amparo - Inconstitucionalidad y casación”; P.R.E. S.2ª. 2009-III-571.

Régimen de la ley 24.901

La ley nacional 24.901 de “protección a las personas con discapacidad” instituye un sistema de prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad. Están obligados a cumplir con las prestaciones de dicha ley: a) las obras sociales, respecto de sus afiliados; b) el Estado Nacional (y los estados provinciales o municipales que hayan adherido), respecto de las personas que carecen de cobertura de obra social.

Situación de las obras sociales provinciales
Las obras sociales a que alude la ley 24.901 son las enunciadas en el artículo 1 de la ley 23.660, norma que excluye a las denominadas “obras sociales provinciales” u “obras sociales municipales”. Es decir que éstas, en principio, no resultan obligadas a brindar las prestaciones de la ley 24.901.
Entes obligados
Cuando la persona con discapacidad está afiliada a una de estas obras sociales provinciales o municipales las prestaciones deben ser cumplidas: por el estado provincial o municipal correspondiente (siempre que haya adherido) o, en última instancia, por el Estado Nacional.
DOS: carácter autárquico

La Dirección de Obra Social de la Provincia (DOS) es un ente autárquico y, por ende, persona distinta del Estado Provincial.
Obligaciones de la DOS respecto de las prestaciones de la ley 24.901
La DOS es una de las obras sociales provinciales excluidas de la enumeración del artículo 1 de la ley 23.660. De ello se concluye que la institución no está obligada a brindar a sus afiliados las prestaciones de la ley 24.901.
Adhesión de la Provincia a la ley 24.901 (ley 7064)
De acuerdo con los términos en que se ha planteado la litis, cabe concluir que la adhesión del Estado Provincial al régimen de la ley 24.901 no es operativa. La norma pertinente (ley 7064 del año 2000) condicionó la adhesión a …la efectiva disponibilidad de recursos afectados, tanto de origen nacional como provincial, que se encuentren contemplados en las respectivas Leyes de Presupuesto Nacional y Provincial. De una parte, las palabras de la ley no admiten otra interpretación: la implementación de las prestaciones y la adhesión misma están condicionadas a que haya fondos disponibles, específicamente atribuidos. En segundo lugar, la amparista no ha probado ni invocado que se haya cumplido la condición establecida en la ley.
Conclusiones (obligaciones de la DOS y Estado Provincial en el marco de la ley 24.901)

En consecuencia, corresponde acoger el recurso de casación y casar la sentencia recurrida en estos dos aspectos: a) las disposiciones de la ley nacional 24.901 no son aplicables a la Dirección de Obra Social de la Provincia; b) de acuerdo con los términos en que se ha planteado la litis, debe interpretarse que todavía no ha operado la adhesión que la Provincia de San Juan ha realizado (ley 7064) respecto de la misma ley 24.901.
Ley provincial 7850

Sin perjuicio de lo anterior, la situación relativa a la presente causa ha sufrido una decisiva modificación a partir del dictado de la ley provincial 7850 (B.O. 24/1/08).
Deber de considerar la norma
La norma debe ser considerada ya que el Tribunal debe atender a las circunstancias existentes al momento de la decisión aunque éstas sean sobrevinientes a la interposición del recurso extraordinario.
Aplicación temporal

La obligación asistencial del Estado Provincial tiene la particularidad de prolongarse en el tiempo, en tanto su presupuesto de hecho es la misma discapacidad. Dicha “permanencia”, esta suerte de ultra-actividad de la consecuencia de la situación jurídica, permite asimilarla con las consecuencias posteriores a la ley. Por esa razón, la situación viene a caer bajo la órbita del “efecto inmediato” de la primera oración del artículo 3 del Código Civil. Por lo tanto, la ley 7850 es aplicable al caso de autos.
Particularidades del certificado al que alude la ley 7850

Es cierto que el certificado al que alude la ley 7850 es distinto del que legislaba la norma que anteriormente regía el punto (ley 5023/82). Básicamente, porque dicha ley establecía que la Secretaría de Estado de Salud Pública de la Provincia sería el ente competente para certificar en cada caso la existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado (art. 4). Sin embargo, de hecho, el certificado agregado a los autos se adecua en lo sustancial a los requisitos que exige la nueva ley. Por otra parte, el certificado referido tiene validez hasta el 12 de octubre de 2010. En virtud de ello, debe considerárselo como vigente, ya que la ley 7850 nada dice sobre la suerte de los certificados anteriores, con lo que no hay razón para pensar que han quedado sin efecto.
Beneficiarios de las prestaciones de la ley 7850: caso de los afiliados a la DOS.

El artículo 24 de la ley 7850 comprende como beneficiarios a las personas con capacidades especiales excluidas del sistema de seguridad social. De ello parece resultar que sólo las personas excluidas del sistema de seguridad social pueden recibir los beneficios de la ley. Sin embargo, los afiliados a la DOS deben considerarse incluidos, ya que no pueden estar en peores condiciones que quienes carecen de obra social. Así pues, el artículo 24 de la ley 7850 debe interpretarse expansivamente.
Conclusión

Como consecuencia de lo dicho, y tras evaluar que el caso de autos estaba específicamente comprendido en las previsiones del artículo 18 de la ley 7850, el Tribunal resolvió mantener la condena al Estado provincial.
Costas

Las costas de esta instancia y del proceso: respecto de la relación procesal amparista/DOS, se impusieron en el orden causado. Ello en virtud del vencimiento parcial y mutuo de ambas en las distintas cuestiones planteadas en esta instancia y a lo largo del proceso (CPC, art. 77); y porque la amparista pudo considerarse con derecho a reclamar a la entidad, ante la evidente percepción instalada en la comunidad de que la Obra Social es o forma parte del Estado Provincial. Respecto de la relación amparista/Estado Provincial, las costas se impusieron al segundo. El propio Estado ha obligado a la amparista a litigar, ya que la desafortunada fórmula de adhesión a la ley 24.901 ha hecho necesario este litigio.
Parte resolutiva

Tras todas estas consideraciones, el fallo adopta las siguientes soluciones: A) rechaza los agravios primero y sexto del recurso de inconstitucionalidad, y declara abstractos los agravios segundo, tercero, cuarto y quinto del mismo recurso. B) Acoge el recurso de casación y casa la sentencia recurrida en los dos aspectos ya enunciados, a saber: a) las disposiciones de la ley nacional 24.901 no son aplicables a la Dirección de Obra Social de la Provincia; b) de acuerdo con los términos en que se ha planteado la litis, debe interpretarse que todavía no ha operado la adhesión que la Provincia de San Juan ha realizado (ley 7064) respecto de la misma ley 24.901. C) Como consecuencia de esto, se revoca la condena en lo concerniente a la DOS. D) Sin perjuicio de lo anterior, se mantiene dicha condena en lo referente al Estado Provincial, en función de las nuevas disposiciones de la ley 7850. E) Costas de la instancia extraordinaria y del proceso: se las impone por su orden respecto de la relación procesal amparista/DOS, y a la demandada, en la relación amparista/Estado Provincial.
	DOCTRINA


LOS DERECHOS SOCIALES Y EL ANALISIS ECONOMICO DEL DERECHO ,por David Duarte. Diario La Ley. 17.02.010.-
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RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL. EL AUTO DE CONCESION ANTE LA INVOCACION DE ARBITRARIEDAD. PERSPECTIVAS, POR Jerémias Capaccio.
Diario La Ley. 15.02.010.-

DECISIONES JUDICIALES IRREGULARES, por Jorge Reinaldo Vanossi (Columna de Opinión). Diario La Ley 15.02.010.

DURACION DEL PROCESO PENAL E INSUBSISTENCIA DE LA ACCION,por Omar Breglia Arias. Diario  La Ley. 12.02.010.-

LA SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION EN LA MEDIACION PREVIA, por María Alejandra Cortiñas.(Nota a FallO). Diario la Ley. 12.02.010.

LA LEY DE RIESGO DE TRABAJO Y LA REFORMA DEL DECRETO 1694/2009,por

Julián A De Diego. Diario La Ley 11.02.010.-
LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO EN EL REGIMEN SOCIETARIO, por Jorge Daniel Grispo. Diario la Ley 10.02.010.-

LA FACULTAD SANCIONATORIA DE LOS JUECES Y LA CONVENCION AMARICANA DE DERECHOS HUMANOS,por Mario Cámpora y Marcelo Julio Navarro. Diario La Ley 09.02.010.-

EL PRINCIPIO DE COOPERACION PROCESAL,por Jorge W. Peyrano. Diario la Ley 08.02.010.-

IMISIONES PREVISTAS POR EL ART 2618 DEL CODIGO CIVIL, por José N.Taraborrelli. Diario la Ley. 05.02.010.-

EFECTOS DE LA INCLUSION DE UNA “SOCIEDAD EXTRANJERA” EN LA HIPOTESIS PREVISTAS POR EL ARTICULO 124 DE LA LEY 19550, por Ricardo A. Nissen y Hugo E.Rossi. Diario la Ley 04.02..010. 

LA INDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD EN CASO DE DESPIDO Y SU EXENCION DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS, por ADOLFO ATCHABAIAN. (Columna de Opinón). Diario La Ley 04.02.010.-
LA SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION LIBERATORIA POR DEDUCCION DE QUERELLA CRIMINAL (ART 3982BIS DEL CODIGO CIVIL),por Ramón D.

Pizarro. Diario La Ley 03.02.010.-

EL NUEVO MONTO MINIMO PARA APELAR, por Claudio M. Kiper. Diario La ley. 02.02.010.-

CAUSALES DE DIVORCIO NO INVOCADAS Y EL REGIMEN ARGENTINO, por Néstor  E.Solari. (Nota a Fallo).Diario La Ley 02.02.010.-
EL SERVICIO DOMESTICO Y EL CONTRATO DE TRABAJO,por Enrique precedo (Nota a Fallo). Diario la Ley. 02.02.010.

CUALES EL LIMITE A LA POTESTAD PARA LA ACTUALIZACION DE LAS RESERVAS DEL BANCO CENTRAL, por Doglas Elespe. Diario la ley. 01.02.010.-

EL BANCO CENTRAL MAS ALLA DEL DERECHO, por Marcelo R: lascano. (Columna de Opiníon). Diario La Ley. 01.02.010.-

LA DELEGACION DE FACULTADES LEGISLATIVAS Y EL ARTICULO 10 DE LA LEY 23696, por Orlando De simone. Diario la ley. 12.01.010.-

DOCTRINA NOVEDOSA  SISTEMA ARGENTINO DE INFORMATICA JURIDICA
"LA MEDIACION CIVIL EN EL PROCESO PENAL"
Fecha : 15/02/2010
Analiza la obligatoriedad o no, de la mediación previa para iniciar la acción civil dentro del proceso penal. 
EL DEPOSITO DE GRANOS Y EL DELITO DE RETENCION INDEBIDA.
Adrián Tellas R.
Fecha : 10/02/2010
Se analiza la naturaleza jurídica del contrato de depósito de granos y su relación con el delito de retención indebida. 
LA UTILIZACION POR PARTE DE LA JUSTICIA DE LOS INFORMES TECNICOS DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE AVIACION.
Griselda D. Capaldo
Aborda la temática de investigación de accidentes e incidentes en sus aspectos técnicos y jurídicos en al ámbito del Derecho Aeronáutico. 
EL PROCESO DE COMPENSACION DEL DAMNIFICADO. EL MECANISMO DE PAGOS ADELANTADOS. EL DOBLE SISTEMA INDEMNIZATORIO. PROCESO DE INTEGRACION CON LAS CAUSALES EXONERATIVAS DE RESPONSABILIDAD.
Eduardo T. Cosentino
Análisis del régimen indemnizatorio en caso de accidente aeronáutico y sobre Unificación de ciertas reglas para el Transporte Aereo Internacional, derivados de la entrada en vigor del Convenio de Montreal de 1999. 
"LEY 26.529: DERECHOS DEL PACIENTE EN RELACION A LOS PROFESIONALES E INSTITUCIONES MEDICAS"
Santiago José Ramos
Análisis de la Ley 26.529 de Salud Pública que establece los derechos del paciente en relación a los profesionales e instituciones médicas. 
ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DEL ART. 189 BIS, PUNTO 2, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN.
Gervasio Caviglione Fraga 
Fecha : 20/10/2009
Aborda la validez constitucional del Art. 189 bis, punto 2, último párrafo del Código Penal de la Nación, a la luz de la actual interpretación de las normas fundamentales como así también de la doctrina acerca de su interpretación que emana, ya no sólo de nuestra Corte Suprema sino también de los organismos internacionales de aplicación en cuestión de derechos convencionales adunados a nuestra carta magna. 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA EXPLOTACION DE AERONAVES. NUEVAS PERSPECTIVAS.
Hernán A. Gómez
Fecha : 14/12/2009
Análisis del contrato de fideicomiso y la explotación de aeronaves en el ámbito del derecho aeronáutico, sus características, clasificación y efectos. 
EL MATRIMONIO GAY Y LA COMPETENCIA DE LA JUSTICIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.
Luis Méndez
Conflicto de competencia entre la justicia contencioso administrativo y tributario de la Ciudad de Buenos Airesy la justicia nacional en lo civil en lo referente a la procedencia del matrimonio homosexual. 
LA PERSPECTIVA DE LA REPARACION INTEGRAL POR DAÑOS OCASIONADOS A LOS PASAJEROS EN EL TRANSPORTE AEREO. 
Horacio E. Knobel
Reparación integral del transportador aéreo prevista en el Convenio de Montreal de 1999 frente a los daños sufridos por muerte o lesiones de los pasajeros transportados, la cual combina un sistema de responsabilidad objetivo, con uno subjetivo, articulados por el monto del daño. 
"LOS ACCIDENTES AÉREOS Y ASPECTOS INDEMNIZATORIOS SEGUN SUS CAUSAS"
Carlos M. Vassallo
Aborda la temática seguridad y transporte aerocomercial, sus aspectos indemnizatorios dentro del derecho aeronáutico y en particular en caso de accidentes aéreos. 
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EL RETRASO Y EL DAÑO MORAL COMO DAÑOS RESARCIBLES EN EL CONTEXTO DEL CONVENIO DE MONTREAL DE 1999. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.
LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.EL PROCESO "UNIFICADOR" Y LA CONSOLIDACION NORMATIVA: LA SISTEMATIZACIÓN DEL ARTÍCULO 55.
Griselda D. Capaldo
Aborda los beneficios derivados de la entrada en vigor del Convenio de Montreal de 1999 en la uniformidad del régimen de responsabilidad aplicable a las compañías aéreas. 
	CURSOS Y EVENTOS 


XII CONGRESO CENTROAMERICANO Y DEL CARIBE DE DERECHO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Se llevará a cabo del 16 al 18 de marzo del 2010 en La Habana Cuba Más información solicitud de programa y ficha de inscripción  contactarse con Maria Cristina Rodrigues; trabajoyseguridadsocial@yahoo.es 
Teléfonos 56 (02)-7232253, 8-5130458, 9-5414454. (Cupos Limitados.)

XIII CONGRESO NACIONAL DERECHO DE SEGURO


Los días 28,29 y 30 de octubre de 2010 se realizará en la ciudad de Santa Fe el XIII CONGRESO NACIONAL DE DERECHO DE SEGUROS y la XI CONFERENCIA INTERNACIONAL.
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